
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

APRUEBA BASES Y SEGUNDO LLAMADO A LICITA.
CIÓN PÚBLIGA, PARA LA coNTRATAcIoN DEL
"ESTUDIO DE RADICACION CAMPAMENTOS EL PERAL
Y LA FABRICA, COMUNA DE LOTA'.

DECRETO NO átz
LoTA, 2ti.4AR2l]15

VISTOS:

a) Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recur_
sos suscrito con fecha 05 de agosto de 2013, entre la Secretaria Regional M¡nisterial de Vivienda y Urbanismo
Región del Bío Bío y la llustre Municipalídad de Lota, para financiar la conkatac¡ón del "Estudio dé Radicación
Campamento El Peral y la Fábrica, Comuna de Lota";

b) Resolución Exenta No 1 .477 de techa 04/09/2013 que
aprueba convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, señalado en el v¡sto anterior;

c) Decreto Alcaldicio N0 2.466 de fecha 24 de septiem_
bre de 2013, que aprueba Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, para financiar la contrata-
ción del "Estudio de Radicación Campamento El peral y la Fábrica, Comuna de Lota,,;

d) Decreto Alcaldicio N0 2.308 de fecha 29 de septiem-
bre de 2014, que Deja Sin Efecto el 1er. llamado a licitación pública del 'Estudio de Radicación Campamento
El Peral y la Fábrica, Comuna de Lota";

e) Bases Administrativas de Licitaciones, Términos Téc-
nicos de Referencia y Anexos, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la contrata-
ción del 'Estudio de Radicación Campamento El Peral y la Fábrica, Comuna de Lota',;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos
120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
.I" APRUÉBESE BASES ADMINISTRATIVAS DE LICITA.

CION, TERMINOS DE REFERENCIA Y ANEXOS, elaborados para realizar el 2do. Llamado a licitación públi-
ca, para la contratación del "Estudio de Radicación Campamento El peral y la Fábrica, Comuna de Lota";

2" APRUÉBESE SEGUNDO LLAMADO A PTOPUESTA Pú.
blica, para la contratación del "Estudio de Radicación campamento El peral y la Fábnca, comuna de Lota'i

30 PUBLiQUESE en el Porlal Mercado Publico,

NÓTESE, COMUNiQUESE A ES CORRESPON.
DA Y EN SU OPORTUNIDAD
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Distribución:


